
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
del dictamen emitido por la Comisión Constitucional
sobre la Propuesta de Reforma del Estatuto de Auto-
nomía para Cantabria (núm. expte. 127/000006), de
conformidad con el Informe, publicado en el «BOCG.
Congreso de los Diputados» serie B, núm. 164-8, 
de 22 de junio de 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de junio
de 1998.�El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

La Comisión Constitucional, a la vista del informe
emitido por la Ponencia, ha examinado la Propuesta de
reforma del Estatuto de Autonomía para Cantabria (núm.
expte. 127/6) y, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 116 del vigente Reglamento, tiene el honor de elevar
al excelentísimo señor Presidente de la Cámara Dicta-
men de conformidad con el mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de junio
de 1998.�Gabriel Cisneros Laborda, Presidente de la
Comisión.�Pablo Castellano Cardalliaguet, Secreta-
rio de la Comisión.
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